
  

  

Guayaquil, 02 de Enero del 2019 O 

SEÑOR —— 
RAFAEL ALEJANDRO MERCHAN MAQUILON 

Ciudad.- 

La presente es para informar a Usted que, la Junta General de Accionista de la Compañía 

OFFICECORP S.A. celebrado el día de hoy, resolvió elegir a usted, por unanimidad 

Gerente, por el lapso estatuario de CINCO años. 
- o 

— 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la representación legal judicial 

y extrajudicial de la Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto social en forma 

individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada ante el Notario Público Decimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 2 de Diciembre del 2008, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 17 de Diciembre de 2008.- 

Atentamente, 

"lo (Ls 
ROXANA ON CHANG 

Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA OFFICECORP S.A PARA EL CUAL HE 

SIDO ELEGIDO.- GUAY IL.- 02 DE ENERO DEL 2019. 

    
   

  

RA ALEJANDRO MERCHAN MAQUILON Vr” 
IYNALIDAD “S., ECUATORIANA 

CEDULA No. 9922439054 

    
        S DATOS DE ESTA 

3 SERPCIÓ ¡ÓN AS 

e y ENHOJA DES EGUR 
PEA ADJUNTA  



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.291 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía OFFICECORP S.A., 

a favor de RAFAEL ALEJANDRO MERCHAN MAQUILON, de fojas 

3.294 a 3.297, Registro de Nombramientos número 949. 

ORDEN: 3291 

RGHUIL 

HORA LEA 
AT 
DIO 991 

  

Guayaquil, 24 de enero de 2019 
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REVISADO POR: * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dellos datos regisefádos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacióR al te e lo establecido en el Art. 4 de la Ley Áel Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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